
  
 
 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 10 No 14 – 33 piso 8 – Telefax: 284 5514 – Bogotá – Colombia  

Correo: cmpl22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., 15 de octubre de 2021 
 
Ref.: Ejecutivo (Acumulada 1) 
Auto decreta medida cautelar  
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00208-00 
 
En virtud a que la solicitud de medidas cautelares se ajusta a los 
requisitos del artículo 593 del Código General del Proceso, el 
Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
1º. Decretar el embargo de los remanentes o los bienes de 
propiedad de la demandada FUNDACIÓN EMPRESA PRIVADA 
COMPARTIR, que por cualquier causa se llegaren a desembargar 
dentro del proceso radicado número 2021-00208 seguido en su 
contra por C&Q INGENIEROS CONTRATISTAS S.A.S., el cual 
cursa en esta dependencia judicial. Ofíciese y tramítese la 
comunicación como corresponde. Limítese la medida a la suma 
de $35.000.000 M/Cte. 
 
Notifíquese, 
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Firmado Por: 
 

Camila Andrea 
Calderon Fonseca 

Juez 
Juzgado Municipal 
Civil 022 
Bogotá, D.C. - 

Bogotá D.C., 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 149 fijado hoy 19/10/2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

SECRETARIO 


